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Coordinador de la Evaluación  

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD  PUBLICA 
Objetivos de la Evaluación  

El informe de evaluación representa un concentrado de los resultados de las diversas acciones que se realizan 
en el proceso de ejecución de los programas de prioridad nacional establecidos por el secretariado ejecutivo 
del sistema nacional de seguridad pública, por lo que impera  que este informe cumpla con lo establecido en 
los lineamientos generales para el diseño y ejecución de los programas de evaluación para el ejercicio fiscal 
2014 del fondo de aportaciones para la seguridad pública de los estados y del distrito federal. El poder 
observar los nivel de cumplimiento de las metas, y el alcance de objetivos establecidos en los programas, 
permite comprender la relación eficacia-eficiencia con que las instituciones estatales que pertenecen al 
sistema nacional de seguridad pública, al ejecutar los recursos, cumplen con lo establecido en los anexos de 
cada programa, por medio de las evidencias que sustentan el alcance de las metas. El informe de evaluación 
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comprende además un resumen ejecutivo, donde se establecen los puntos generales encontrados en el análisis 
realizado de cada uno de los programas de manera específica, así también complementando el resultado 
financiero en el ejercicio de los recursos para cada programa. El análisis financiero de los recursos, cuenta 
con la incorporación de cuadros de anexos específicos, derivados de requerimientos específicos por parte del 
secretariado ejecutivo nacional de seguridad pública. En este trabajo se establece un apartado específico de 
conclusiones y otro sobre las recomendaciones a realizar en los programas, para mejora en la eficiencia y 
eficacia en el ejercicio de los recursos sobre cada programa. 
Resumen Ejecutivo de la Evaluación  

El trabajo de análisis realizado a los programas de prioridad nacional establecidos por el secretariado 
ejecutivo nacional de seguridad pública, se ve integrado en el informe anual de evaluación para el ejercicio 
2014, en el cual se observa la gestión del fondo de aportaciones para la seguridad pública de los estados y el 
distrito federal.  Los anexos técnicos de cada uno de los programas fueron base para la determinación del 
nivel de cumplimiento de las metas que los integraron, así también permitieron observar los alcances que 
envolvían el desarrollo de las actividades para el alcance de las metas. El cumplimiento de los lineamientos 
generales para el diseño y ejecución de los programas de evaluación para el ejercicio fiscal 2014 del fondo de 
aportaciones para la seguridad pública de los estados y el distrito federal FASP, fue imperante para la 
realización de la evaluación, ya que se establece la estructura analítica que debe tener cada programa, 
constando de lo siguiente:  a) Objetivo del programa.- indicando el o los proyectos de inversión convenidos 
en el anexo técnico del convenio de coordinación, y los objetivos a alcanzar en los mismos;  b) Avance en el 
cumplimiento de metas.- el evaluador externo elaborará un análisis del grado de cumplimiento de las metas 
establecidas en el proyecto de inversión que la entidad federativa se comprometió a alcanzar en el anexo 
técnico del convenio de coordinación, el cual debe considerarse como la base para la evaluación de 
resultados;  c) Variaciones o desviaciones.- que se presentaron en las metas comprometidas en el anexo 
técnico del convenio de coordinación para el Programa, respecto de las alcanzadas, y las causas que las 
motivaron, y  CONSULTORES DE QUINTANA ROO A.C  3  d) Avance físico financiero.- Para la 
evaluación del ejercicio y destino de los recursos, el evaluador externo deberá realizar un análisis sucinto del 
avance físico-financiero del ejercicio fiscal 2014, conforme al cuadro de conceptos y montos, establecido en 
el anexo técnico del convenio de coordinación.  De igual manera se realizó una evaluación de los indicadores 
de los programas establecidos en el anexo B, que permitiera observar el nivel de avance en cada uno de ellos, 
sin embargo en un aspecto general, se observa la incorrecta sustitución de las variables que integran las 
formulas, y en algunos casos no se presentó la información  de los indicadores de programas.  Se generó un 
análisis FODA de las instituciones de seguridad pública que ejecutan los programas de prioridad nacional 
que se financian con recursos del FASP, del cual surgen recomendaciones enfocadas a la mejora en los 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

4 

procesos de gestión de los recursos, y seguimiento en los niveles de cumplimiento de las metas establecidas 
en los anexos técnicos de cada programa, por ejemplo:      Capacitar a los servidores públicos responsables de 
la gestión de los recursos para eficientar los procesos que involucran a los programas de prioridad nacional.   
Establecer esquemas de control y seguimiento por parte de los directivos y responsables de programas hacia 
los diferentes niveles operativos que se involucran en el cumplimiento de las metas. En un proceso detallado 
de análisis se pueden observar lo niveles de cumplimiento en la gestión de cada institución, para el 
aprovechamiento de los recursos financieros federales. 
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